
RESOLUCION GERENCIAL N" 0514-2021GSP-IIIPLP/TM

Tingo Mar¡a, 21 de ocluúe d,e 2021

VISTO: El OFICIO N' 795-2020-SUBGEN PNPA"¿ MACREPOL HUANUCO/REGPOL HCO/D|VPOL-
LP/COM.TINGO MAR¡A-SIAT., siendo recepcionado el dia 13 de mayo del 2O2O por la Subgerenc¡a de Transporte,
Tránsito y Seguridad vial.

CONSIDERANDO

Que, de confom¡dad al articulo 194' de la Const¡tución Polit¡ca del Perú, modifc¿do por las Leyes de Refoma
Constitucional N's 27680, 28607 y 30305, establece que las Municipalidades Provinciales y Oistritales son los órganos
de gob¡emo local. Tienen autonomia po¡ít¡ca, económicá y adm¡n¡strat¡va en los asuntos de su mmpetenc¡a, concor¿ante
con el articulo ll del T¡tulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipal¡dades N" 27972. Dicha autonom¡a radica en la
facultad de ejercer actos de gobiemo, administrat¡vos y de administrac¡ón, con suiec¡ón al ordenamiento juríd¡co.

Que, en cumpl¡m¡ento de sus func¡ones la Policía Nacional del Peru asignada al control de tráns¡to (SIAT),
mediante acc¡ones de conlrol en la via pública, ¡nterv¡ene e levanta la Papeleta de lnfracción de Tráns¡to Tenestre N"
003241 con fecha 21lO4l2O2O , ál ciudadano: ORTIZ ILLATOPA SARfTA ESTHER, qu¡en conducía el vehiculo automotor

enor, con Placá Unica Nacional de Rodaie N' 25763W sin Licenc¡a de Conducir, Tip¡ficado con Código de lnfracción
e la Falta M03 que textualmente señala "Conduc¡r un vehículo automotor s¡n l¡cencia de conduc¡r o permiso
rov¡sional". Muy Grave.

la Ley
Que, en el Numeral 117.1 del Articulo 117, Derecho de petición admin¡stral¡va, del Texto único Ordenado de

No 27444 - Ley del Procedimiento Admin¡strat¡vo General, Decrelo Supremo N" 004-2019-JUS, refiere:

lt

¡er administrado, individual o colectivamente, puede promover por escñto el inic¡o de un procedim¡ento
trat¡vo ante todas y cualesquiera de las ént¡dades, ejerciendo el derecho de pet¡ción reconocido en el
2 inciso 20) de la Const¡tuc¡ón Politica det Estado".

Que, de acuerdo a lo establecido en el Arl. '17' , Numeral '17.1 lnciso i) de la Ley N'27181, Ley cenerat de
sporte y Tránsito Tenestre, es competencia de geslión de la Mun¡cipal¡dades Provinciales, recaudar y adm¡nistrar

recursos provenientes del pago de multas por ¡nfracciones de Tráns¡to, conforme a lo establecen los artículos 292.
304 ' del Reglamento Nac¡onal de Tráns¡to, aprobado por el Decreto Supremo N'016-2009-MTC y sus modificalorias.

Que, por Decreto Supremo N" 016-2009-MTC, mod¡f¡cado por Decreto Supremo N. OO3-2014_MTC, se
lece el cuadro de t¡pificación, multas y med¡das preventivas aplicables a las infracc¡ones al tráns¡to terrestre. siendo
siguiente manera: M03 que texlualmente señala: "Conducir un vehículo automotor s¡n tener l¡cenc¡a de

uc¡r o pérmiso prov¡s¡onal", falla considerada como Muy Grave, que de acuerdo al Cuadro antes ind¡cado; ta

M

estab
de la

d
nciÓn pecuniaria equ¡valente al monto S/. 2,150.00 (Dos M¡l C¡ento Cincuenta y OO/I0O Soles), y la sancjón No
cuniaria Directa por la com¡s¡ón de infracción t¡pificada con el código MO3, le corresponde: lnhabil¡tación para
tener l¡cencia de conduc¡r por tres (3) Años

Que, el Principio de la Legal¡dad establecido en el Inc¡so 1.1) Numeral 1) del Articulo lV, del Teno único
Ordenado de la Ley No 27444 - Ley del Procedim¡ento Adminislrativo General, Decreto Supremo N. OO4-201g-JUS,
establece que: "Las autoidades adminislrativas deben actuar con tespeto a la Constituc¡ón, ta Ley y at Derecho,
dentrc de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para que le fueron conieidas',.

OEL CASO CONCRETO:

.Máx¡me, con !NEORiiE N' 13?-2021-SGTTSv-GSP+lPLPrTiit con fecha de recepc¡ón 10 de agosto de 2021
donde el Subgerente de Transporte. Tránsito y segurtád Má¡i tEiEIde su informe da et siguiente anáiisis segundopájrafo'Que, la papeleta, que conesponde al admin¡slmdo, ORTTZ ILLATOzA SAR/rA ESf;-lER, ident¡ftcado con N"de DNI: 40799336, dom¡c¡liado en PP.JJ g de Octubre, Provincia de Leoncio Prado, Depanamento de Huánuco;
CONDUCTOR delveh¡culo automotor con placa de rodaje N"25763w; detem¡na que ha incunido en la lnfracc¡ón contra
?1. 

Rgslaygntg de Tráns¡to, registrada con el código <lé infracción M43 con la bapeleta de lnfracción al RegtanBnto
Nacional de Tráns¡to N' 003241, el cuat según el cuadro de tipifícación, multas y Áedidas prevenlivas aplicabtes a las
¡nfracc¡ones de tráns¡to tenestre corresponde a: conducirun veh¡culo automotor s¡n tenerlicencia de conáuar o permiso
provisional- sancionable con Multa pecuniatia del valor de Soyo de una t-lT y sanción No pecuniaria ionrb estabtece lo
s¡guiente: lnhabil¡tación para obtener t¡cencia de conducir por tres (3, años.;Asimismo, concluye q ue "¡..¡ a"i-i"ro
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se visualizó en la BASE DE DATOS DE L,CENCIAS DE CONDUCIR DE LA nUNIC,PALIDAD
PROV¡NC,AL DE LEONCIO PRADO, que el adm¡nistrado, el Señor: ORIE LLATOPA SARITA
ESTHER, no cuenta con licencia de conducit. Por oüo lado. se visualizó, en consulta en línea del S¡stema de Licenc¡as
de Conducir por Puntos -MTC, que, el Señor ORflZ ILLATOPA SARIIA ESÍHER, no cuenta con licenc¡a de conducir
de veh¡culos mayores. SEGU^,DO: SÉ RECOItIIENDA SANCIONAR AL CONDUCTOR ORT,Z TLLATOPA
SARTrA ESrHEB con Sanc¡ó¡t No pecun¡ana dottde establece lo s¡gutente: lnhabtl¡tactón para
obtener licenc¡a de conduc¡r por lres (3) años y registrar en el Sislema Nacional de L¡cencias de
Conduc¡r del M¡nisterio de franspor¿es y Comun¡caciones."

Hab¡éndose liltrado en la base de datos de Papeletas de lnfracción de Tránsito Terrestre del año 2020, se
v¡sual¡zó que d¡cha PITT N' 003241(M03), se derivó a la Oficina de E¡ecutoria Coactiva con la Resolución Gerencial de
Determ¡nación N' 512-2021-GSP-MPLP/TM de fecha 19 de octubre de 2021 a fin de que el Eiecutor Coactivo ejerza de
acuerdo a sus funciones y/o atribuciones; por lo que este despacho al no poder pronunciarse por el tema pecun¡aia ya
que no se encuentfa en esla área, solo se apl¡cará la sanción no pecuniaia.

Eslando a lo expuesto, al precitado INFORME N" 532-2021§GTTSVGSP-MPLPIM con fecha de recepcrón
10 de agosto de 2021; en uso de las atribuciones conferidas en el tercer párrafo del a(iculo 39o de Ia Ley Orgánica de

. -:. Municipal¡dades No 27972, señala: "Las gerencias resuelven los aspectos administrat¡vos a su cargo a través de
- ''... esoluc¡ones y direcüvas" y según la Ordenanza iilunicipal N" 036-2007-i/tPLP de fecha 26 de set¡embre de 2007

ba to s¡suiente oRDENANZA QUE REGULA LA DESCONCENTRACTÓN DE COMPETENCTA qARA QUE LAS
IAS EMITAN RESOLUCTOTVES ADMINISrRATIVAS, articulo 1" (..) establec¡éndose co¡ ello como

era inshncia administnt¡va las Gerencias y úlüma instancia administnüva ra Arcardia; ten¡endo la potestad
d¡ctam¡nar d¡chas Resoluc¡ones Gerenciales.

SE RESUELVE

ARTICULO 1".- APLICAR la Sancrón No Pecuniaria establec¡da en el D.S. N" 0'16-2009 MTC, mod¡ficado por
N" 003-2014-MTC, ciudadano: ORTIZ ILLATOPA SARITA ESTHER, según e¡ Cuadro de T¡pificaciones, Multas

¡das Preventivas apl¡cables a las lnfracciones al Tránsito Terrestre-Código de Tránsito, con la INHABILITACION
OBTENER LICENCIA DE CONDUCIR, POR TRES (3) AÑOS, con la eficacia anticipada empezará a regir de

a la fecha de la infracción adm¡nistrativa(PITT N" 003241 DESDE 21/04/2020 HASTA 20/0¡U2023).

ART¡CULO 2'.- NOTíFIQUESE la presente Resolución al adm¡n¡strado ORTIZ ILLATOPA SARITA ESTHER,
¡dentilcado con ONI N'40799336, con dom¡cilio en el PP.JJ. 9 de Oclubre S/N, Distíto de Rupa Rupa, Provincia de
Leoncio Prado. CÚMPLASE con not¡licar conforme a Ley.

ARTÍCULO 3'.- DISPONER YrO INSCRISIR el ingreso de la presente Resolución Gerenc¡al en el Registro
Nac¡onal de Sanciones por lnfracc¡ón al Tránsito Terrestre.

ART¡CULO 4'.- ENCARGAR el deb¡do cumpl¡miento de la presente Resolución Gerencial a la Subgerencia de
Transporte, Tránsito y Seguridad Vial.

ART|CULO 5".- ENCARGAR a Secretaria General la publicación en el per¡ódico mural y en el diario de mayor
circulac¡ón de esta región; asimismo a la Subgerenc¡a de lnformática y Sistemas la publicación del presente aclo
resolutivo en el Porlal lnstitucionalde la Pagina Web de la ent¡dad, confome a Ley.

REGiSTRESE, cOMUN¡oUE PLASE Y ARCHIVESE.
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